
MUNICIPALIDAD DE OLANCHITO 

          Departamento de Yoro, Honduras   C.A. 
Tel. 2446-2388  

Email:  municipalidad1807@gmail.com 

  

                           ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 42/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día viernes 08 de septiembre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Pastor: José Donaldo Guillen, Comisionado Municipal, Ing.Wilson Andrade 

Comisión de Transparencia, Representante del Consejo de Desarrollo Municipal Ing. 

Terencio Roca e Ing. Cecilio Andino, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal 

Abog.Yesica Patricia Zavala Fuentes.-Punto Numero 5.-Lectura del Acta Anterior Inciso J).-

LA CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE 

CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: La Actualización de los Reglamentos  

Municipales y las notas aclaratorias a presentar por los Reglamentos en trámites.  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 42/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día viernes 08 de septiembre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Pastor: José Donaldo Guillen, Comisionado Municipal, Ing.Wilson Andrade 

Comisión de Transparencia, Representante del Consejo de Desarrollo Municipal Ing. 

Terencio Roca e Ing. Cecilio Andino, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal 

Abog.Yesica Patricia Zavala Fuentes.-Punto Numero 8.-Aprobacion de Domino Pleno.-LA 

CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE 

CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: La venta del siguiente Dominio Pleno a) 

Mauro  Francisco Gonzales Rodríguez, con numero de identidad 1807-1966-00553.  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 43/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día viernes 29 de septiembre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Auditoria Interina Aleydina Mendoza Villafranca, Procurador Municipal Abog. 

Byron Eduardo Bustillo, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia 

Zavala Fuentes.-Punto Numero 7.-Aprobacion de Domino Pleno.-LA CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APROBO: La venta del siguiente Dominio Pleno a) Kathia Celina 

Martínez Vallecillo, con numero de identidad 1807-1988-01939.  

b) Lurbin cruz Herrera, con números de identidad 1807-1968-00781 

C) Olvin Orlando Molina Barahona, con número de identidad 1807-1983-01949 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 43/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día viernes 29 de septiembre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Auditoria Interina Aleydina Mendoza Villafranca, Procurador Municipal Abog. 

Byron Eduardo Bustillo, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia 

Zavala Fuentes.-Punto Numero 12. Inciso b)-Asuntos Varios.-LA CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APROBO: Dejar sin valor y efecto la solicitud presentada de impugnación 

de la elección de Junta Directiva del patronato de la colonia ramón Amaya Amador 

presentado por el señor Héctor Danilo Martínez Solís. 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 43/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día viernes 29 de septiembre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Auditoria Interina Aleydina Mendoza Villafranca, Procurador Municipal Abog. 

Byron Eduardo Bustillo, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia 

Zavala Fuentes.-Punto Numero 12. Inciso c)-Asuntos Varios.-LA CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APROBO: Otorgar el permiso para la venta de pólvora a partir de la fecha 

hasta el 6 de enero del año 2024. 

 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 44/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día jueves 12 de octubre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Comisionado municipal José Donaldo Guillen, Procurador Municipal Abog. Byron 

Eduardo Bustillo, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia Zavala 

Fuentes.-Punto Numero 4.  Inciso e) Lectura del Acta Anterior.-LA CORPORACION 

MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE CONFIERE POR 

UNANIMIDAD APROBO: La ampliación perentoria por el término de 15 días a la P.M. 

Nilda Aleydina Mendoza Villafranca, quedando obligada la corporación presentar los 

posibles candidatos para que se realice la elección y nombramiento del nuevo auditor 

municipal.  

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 44/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día jueves 12 de octubre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Comisionado municipal José Donaldo Guillen, Procurador Municipal Abog. Byron 

Eduardo Bustillo, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia Zavala 

Fuentes.-Punto Numero 13.  Inciso b) Informe de Comisiones Corporativas.-LA 

CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE 

CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: El cese de la construcción del edificio 

contiguo al mercado en virtud de haberse practicado una inspección por los jefes de los 

diferentes departamentos y obtener como resultado el no cumplimiento de los estándares 

de construcción y de los requisitos  establecidos en el plan de árbitros vigente este acuerdo 

es de aplicación inmediata. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
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ACUERDOS CORPORATIVOS MES DE OCTUBRE 2023 

 
             CERTIFICACION 

 

La Suscrita Secretaria Municipal de Olanchito, Yoro, con las facultades que la Ley le confiere 

CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos correspondientes al año 2023.-Se encuentra 

la inscripción que literalmente dice: Acta Nº 44/2023.-En Sesión Ordinaria Celebrada por la 

Honorable Corporación Municipal de  la ciudad de Olanchito, Departamento de Yoro, siendo 

las 02:00 p.m. del día jueves 12 de octubre del año 2023-.En el lugar que ocupa el Salón 

Consistorial Municipal.-Presidida por el señor Alcalde Municipal Lic. Juan Carlos Molina 

Puerto, contando con la presencia del señor vice Alcalde Ing. Osman Emilio Chavarría 

Núñez y de los Sres. Regidores Ing. José Andrés Ponce Isaula, Lcda.Suria Maribeth Sandoval 

Zapata, Licda. Audelina Dinora Solís Mejía, Ing. Erlin Sair Ponce Fúnez, Ing. Nelson Alberto 

Bustillo Fúnez, Licda. Diana Mercedes Fernández Vega, Bach. Carmen de Jesús Andrade 

Cerrato, Dr. Sergio Armin Figueroa Ponce, P.M. Edwin Adonay Peraza Ing. Enil Josué Núñez 

Delarca, Comisionado municipal José Donaldo Guillen, Procurador Municipal Abog. Byron 

Eduardo Bustillo, de lo que da fe la suscrita Secretaria Municipal Abog.Yesica Patricia Zavala 

Fuentes.-Punto Numero 14.  Inciso h) Informe de Comisiones Corporativas.-LA 

CORPORACION MUNICIPAL EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE LEY LE 

CONFIERE POR UNANIMIDAD APROBO: Autorizar al Señor Alcalde Municipal Lic. 

Juan Carlos Molina Puerto, para que pueda solicitar el anticipo a las Empresas Standart y 

Energías Limpias Yaguala, así como autorizar la creación de un reglón presupuestario para 

el ingreso de dichos anticipos. 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL 
 

 

 

 

  


